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REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2017-00178-00 

DEMANDANTE: RAMIRO JOSÉ GARCÍA AYALA Y OTROS   

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – MINDEFENSA - 

POLICÍA NACIONAL   

 

Revisado el expediente, se observa, que se encuentran debidamente notificadas las partes y 

que el término de traslado se encuentra vencido, por lo que de acuerdo a lo preceptuado 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se señalará fecha para la realización de la Audiencia 

inicial de que trata dicha norma. En consecuencia se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia Inicial establecida en el 

artículo  180 del CPACA, para el día 6 de junio de 2018 a las 9:00 de la mañana. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada ERENIA MARÍA GONZÁLEZ OLMOS, 

identificado con C.C. Nº 1.103.096.384 expedida en Corozal-Sucre , y T.P. Nº 228.599 del C.S. 

de la J., como apoderado de la parte demandada NACIÓN – MINDEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Reconózcase personería a la abogada VANESA PATRICIA DAZA TORRES, 

identificado con C.C. Nº 57.297.615 expedida en Santa Marta, y T.P. Nº 169.167 del C.S. de 

la J., y al abogado FABIO ENRIQUE MARTÍNEZ ARROYO, identificado con C.C. Nº 92.524.264 

expedida en Sincelejo, y T.P. Nº 158.162 del C.S. de la J., como apoderados de la parte 

demandada NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en los términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 



 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


